
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 664
Santa Cruz de la Sierra, 23 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departanrento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50' el

Código Ci.ril, ta Resolución Administrativa No 005/2022 de C3 rJe febrero de 2022, el memorial de solicitud de

Persónalidad Jurídica y el lnforrne Legal lL SJ SJD DAJ PJ 664 2023 de 23 de Noviembre de 2023.

CONSIDERANDO:

Qr¡e, la Constitución Política del Estacio en su Artfcuio 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exc¡¡siva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad.jurídica a Organizaciones

frlo éubernamentales, fundaciones y entidadás civlles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departa¡'nent<¡.

eue, la Ley Departamental No 50, esiablece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gi¡bierno Autóno/no Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

er¡e, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6642023 de 23 cie Noviembre de2923, concluye que la solicitante

AsCIctÁ¿ióñ úe uu¡en-es pRoDUcroRAS AGRlcoLAs DE ToRREBAL., ha cumplido para la obtención de su

personalidacl jurídica, con los requisitos exigídos por la Ley Departamental No 50y el Código Civil y delnás normas que

iigen ta nrateria y en consecuencia recc¡iienoá se proóeda a la firma de la Resoiución Administrativa que otorga

Pérsonaliclad iurídica al solicitante y se proceda a la protocolizaciÓn de sus documentos.

PCIR TANTO:

El(La) Secretarir:(a) de Gestión lnstitucional, e¡l vitt¡¡rl de la Resolución Adminístrativa No AA\ftQZ:¿ de 03 de

fetrrero ¿e ZfibZ y e" ,"práóentación rlel Gobiernr: Aritónomo Depaitaniental de Santa Cruz, par delegaciÓn, en t¡so cje

sus atribucir:nes y funciones.

RESUELVñ:

Artículo Primero.- Otcrgar Personalidad Jurírlica a la persona colectiva con la denominacién ASOG¡ACIÓN

DE M!"IJERES PRODUCTORAS- AGRICOLAS DE TORREBAL., co¡no per§ofla juridica sin fines de lucro, con cio¡nicilio

en el Municlpio <le Cornarapa, Provincia Manuei Maria Caballero, Depariamento de Sarrta Cruz - Bolivia, con la
prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgáníco, así tarnbién a activitlaqies ilicitas

iiuá atánten a ia seguridad pública baji sanción rle revocatoÍa de lg Personalidacl Juridica. Por la Nctaría de Gok¡ierncr

se riispcne la protoóolizacióh de su Eátatuio Orgánico con sus Vil Capíiulos, 43 Artículos y su Reglarnento lnterno ccr:

sus X Ca¡:ítulr:s, 25 Artículos.

,Aftículo $egundo.. La persona jurfdica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que §u§ objetivos

o activiCades a desarroliar se áncuentrán sujetos a regulación estatal, deberán tramita¡^ la autorización expresa ante las

instancias municipales, A*pltJnü,',tales yio nacionáles competentes, cunrplientlc con los requisitos y norntativas

correspondientes.

Hl Gobierno Autónomo Departamerrtal de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación cle la presente

Resotui¡On Ádministrativa en ta Gaieta Oficiai, de acuercio a lo esiablecido en el Deereto Departamental 300' de fecha

14 de enero de 2020

Regístrese" Cúmplase y Archívese.
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